
 

  
 
 

  

 

ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL CONTRATO de 

SUMINISTRO denominado CESIÓN DEL DERECHO DE USO DE UN SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DE GESTIÓN POLICIAL PARA EL CECOM Y PARA LOS CUERPOS DE 

POLICÍA LOCAL DE LOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE SE HAN 

ACOGIDO A LA ESICAM179, PARA SU ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, EXPEDIENTE ECON/000066/2024. 

 

Detectada omisión en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en relación con el Contrato denominado 

CESIÓN DEL DERECHO DE USO DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN 

POLICIAL PARA EL CECOM Y PARA LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL DE LOS 

MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE SE HAN ACOGIDO A LA ESICAM179, 

cuyo anuncio de licitación fue publicado en el DOUE el 2 de septiembre de 2025 con referencia 

572370-2025, mediante Resolución 677/2025 de 26 de septiembre de 2025 de la Consejera Delegada 

de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, se acuerda la procedencia 

de la rectificación del Pliego de Prescripciones Técnicas, en el Apartado 3.3.1 de la Cláusula 3 (Fase 

de Implantación): 

 

Donde dice: 

Migración y carga de datos en la nueva herramienta de Gestión Policial: La empresa adjudicataria se 

comprometerá a realizar todos los servicios que fueran necesarios para conseguir que sean migrados y 

cargados todos los datos de las Bases de Datos de las actuales plataformas policiales utilizadas por el 

CECOM y por las policías locales a la nueva plataforma de gestión policial objeto de esta licitación; 

garantizando la operatividad del sistema, la coherencia y validez de la información. 

 



 

  
 
 

  

Debe decir: 

Migración y carga de datos en la nueva herramienta de Gestión Policial: La empresa adjudicataria se 

comprometerá a realizar todos los servicios que fueran necesarios para conseguir que sean migrados y 

cargados todos los datos de las Bases de Datos de las actuales plataformas policiales utilizadas por el 

CECOM y por las policías locales a la nueva plataforma de gestión policial objeto de esta licitación; 

garantizando la operatividad del sistema, la coherencia y validez de la información. 

Dicha migración se realizará a partir de las exportaciones, proporcionadas por la Administración, de 

aquellos datos de los que ésta ostenta la propiedad. Será la Administración quien recabe los datos 

registrados en las plataformas preexistentes y que serán facilitados al nuevo adjudicatario para su 

migración. 

El nuevo adjudicatario garantizará la seguridad, integridad y trazabilidad de los datos migrados. 

 

En consecuencia, en virtud de lo establecido en el Artículo 136 de la LCSP, procede la ampliación del 

periodo para presentar ofertas hasta el 10 de octubre de 2025, al objeto de garantizar una adecuada 

concurrencia. 

A tal efecto, se rectifican las fechas de celebración de las Mesas de Contratación, según se indica a 

continuación: 

Mesa de apertura del sobre nº 2: 17/10/2025 11:00 h. 

Mesa de apertura del sobre nº 3: 5/11/2025 11:00 h. 

 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Agencia para la Administración 

Digital de la Comunidad de Madrid Elena Liria Fernández, de fecha 26 de septiembre de 2025. 
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